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JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se dispone:  

Para resolver la petición elevada por COLPENSIONES en la que se solicita al despacho “Tasar la 
LIQUIDACION DE COSTAS Y APROBACION de las mismas del presente proceso conforme a lo 
ordenado en la SENTENCIA de primera instancia, ya que no se cuenta con la respectiva.” 
 
En primer lugar, de las peticiones 09 a 11, que elevo la profesional del derecho LINA MARIA POSADA 

LOPEZ, se rechazan por cuanto la profesional del derecho no aportó el poder que la acredite como 

apoderada de COLPENSIONES, de conformidad al art 73 del C.G.P. 

 

En segundo lugar: se RECONOCER PERSONERIA adjetiva como apoderada de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a la Dra. 
MARCELA PATRICIA CEBALLOS OSORIO identificada con la Cédula de Ciudadanía CC. No. 
1.075.227.003 y T.P. No. 214.303 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso 
como apoderada de la parte demandada Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES de conformidad con la Escritura Pública No. 1520 del 18 de mayo de 2023, obrante 
en el documento digital 12 páginas 4 a 33, quien a su vez sustituye el poder al  Doctor HUMBERTO 
LINARES PEÑA identificado (a) con la cedula de ciudadanía No. 1.117.534.388 y portador (a) de la 
Tarjeta Profesional No. 399.261 del Consejo Superior de la Judicatura, para que continúe la 
representación de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, dentro del 
proceso de la referencia, según poder obrante a folio 3 del documento digital 12, a quien también se 
le reconoce personería adjetiva para actuar, de conformidad al poder de sustitución. 

 

En tercer lugar: el despacho niega la solicitud elevada por la parte actora, por cuanto solicita se tasen 

las costas en el presente proceso, por cuanto si vienen la sentencia en el numeral tercero se estableció 

lo siguiente: 

 

  Y mediante auto del 4 de marzo de 2021 se estableció lo siguiente: 
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 Y se observa que si bien se condenó en costas a la parte de mandante a favor de la parte 

demandada esto es Colpensiones, el despacho no  impuso suma alguna por concepto de 

agencias en derecho, y  dicha  decisión no fue  atacada por la parte demandada, es decir, se 

encuentra legalmente ejecutoriada y en firme,  y en relación a los gastos del proceso, como se 

indica en el informe  secretarial en el dd  06,  no se encontró en el expediente  gasto alguno  

allegado por Colpensiones, por lo tanto, no existía rubro o suma  alguna para establecer a  

cargo de la parte demandada y a favor de Colpensiones, es así como,  no hay lugar a tasar  las 

costas indicadas por la parte demandada, ya que no se causaron, lo anterior, de conformidad 

al art 365 y  366 del C.G.P.: “CONDENA, LIQUIDACIÓN Y COBRO. 

 

ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos 

en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

 

1. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 

desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya 

propuesto. Además, en los casos especiales previstos en este código. 

 

Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable un incidente, la 

formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad o de amparo de pobreza, sin perjuicio de 

lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. 

 

2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación que dio lugar a aquella. 

 

3. En la providencia del superior que confirme en todas sus partes la de primera instancia se condenará 

al recurrente en las costas de la segunda. 

 

4. Cuando la sentencia de segunda instancia revoque totalmente la del inferior, la parte vencida será 

condenada a pagar las costas de ambas instancias. 

 

5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar en costas 

o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión. 

 

6. Cuando fueren dos (2) o más litigantes que deban pagar las costas, el juez los condenará en 

proporción a su interés en el proceso; si nada se dispone al respecto, se entenderán distribuidas por 

partes iguales entre ellos. 
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7. Si fueren varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, a cada uno de ellos se les 

reconocerán los gastos que hubiere sufragado y se harán por separado las liquidaciones. 

 

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 

comprobación. 

 

9. Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas. Sin embargo 

podrán renunciarse después de decretadas y en los casos de desistimiento o transacción. 

 

 

ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera 

concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 

inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de 

obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. 

 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad de las condenas que se hayan 

impuesto en los autos que hayan resuelto los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, 

en las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso. 

 

3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los demás gastos 

judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre que aparezcan comprobados, 

hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en derecho que 

fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin apoderado. 

 

Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos en la liquidación 

de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los encuentre razonables. Si su valor excede 

los parámetros establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por las entidades 

especializadas, el juez los regulará. 

 

4. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo 

Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este y un máximo, el juez 

tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado 

o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras circunstancias especiales, sin que 

pueda exceder el máximo de dichas tarifas. 
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5. La liquidación de las expensas y el monto de las agencias en derecho solo podrán controvertirse 

mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. 

La apelación se concederá en el efecto diferido, pero si no existiere actuación pendiente, se concederá 

en el suspensivo. 

 

6. Cuando la condena se imponga en la sentencia que resuelva los recursos de casación y revisión o 

se haga a favor o en contra de un tercero, la liquidación se hará inmediatamente quede ejecutoriada 

la respectiva providencia o la notificación del auto de obedecimiento al superior, según el caso.”. 

 

CUARTO: se ordena el archivo del proceso, previas las desanotaciones correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

  MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

 

 

DSR.  
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